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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presi dente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 JUL 1949 

Pláceme someter a la aprobación congresional, por con­

ducto de ese elevado cuerpo, el nuevo Acuerdo Internacional 

del Trigo, celebrado en Washington por 43 naciones en Marzo 

del presente año y suscrito ad-referendum por el delegado de 

nuestra República para tal fin el 23 del mes ya citado. 

El Acuerdo indicado dejará sin efecto, por parte de 

nuestro país, el Convenio Internacional del Trigo firmado en 

la misma capital el 6 de Mayo de 1948, aprobado por nuestro 

Congreso por Resolución No. 1773, del �5 de Mayo de 1948 y, 

publicada en la Gaceta Oficial No. 6804. 

Este nuevo Acuerdo, que, como el que sustituye, perma­

necerá en vigor hasta el 31 de Julio de 1953 (Art. XXII), no 

difiere del original sino en algunos detalles no sustancia­

les, y en lo que concierne a la cuota anual de trigo que en 

dicho nuevo Acuerdo se ha asignado a nuestro pais hasta 1953, 

(Art. III, Anexo A, 20,000, toneladas métricas, equivalentes 
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a 734,874 bushells para cada año agricola),los cuidadosos 

estudios que el Gobierno ha realizado comprueban que co­

rresp onde a nuestras cifras de consLnno, por lo cual esta vez, 

como la primera, nuestro delegado fué instruido de firmar 

dicho Acuerdo sin ninguna reserva, como lo hicieron c si to­

dos los demás 

Dió,S, Patria y Libt:!rt d 

Raf'ael Lo Truj 
Presidente de la Re_ lic 
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CONVE-NIO INTERNACIONAL DEL TRIGO 

Doc. 122 
3/23/49 

Los gobiernos signatarios del presente Convenio, 

Deseosos de salvar las serias dificultades que causan 

a los productores y consumidores los graYosos excedentes y 

las críticas escaseces de trigo, y 

( 

Habiendo resuelto que nara tal fin es conveniente concer­

tar un convenio internacional sobre el trigo, 

Han convenido en lo siguiente: 

PRIMERA PARTE. DISPOSICIOlJfS GFNERAI.ES 

ARTICULO I 

Ob,ie tiVO:?_ 

Los objetivos del nresente Convenio son asegurar ab2ste­

cimientos de trigo a los países inrnortadores vr nErcados de 

trigo para los .aíses exnortadores a precios equitativos y 

estables. 

! 
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ARTI0UL0 II 

Definiciones 

l. Para los fines del presente Convenio: 
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"Comité Consultivo de Equivalencias de Precios" significa 
el Comité que se establece de conformidad con el Artículo XV. 

"Bushel" equivale a sesenta libras avoirdupois. 

"Gastos de almacenaje" significa los gastos de dep6sito, 

de intereses y �e seguros de trigo en el almacenaje. 

"C. & F." significa costo y flete. 

"Consejo" significa el Consejo Internacional del Trigo, 
que se establece de conformidad con el Artículo XIII. 

"Año agrícola" signif'ica el período del día primero de 

agosto al 31 de julio, excepto que en el Artículo VII significa, 

respecto a Australia y .al Uruguay, el período del 1 de diciembre 
al 30 de noviembre, y respecto a los Estados Unidos de América, 

el periodo del 1 de julio al 30 de junio. 

"Comité Ejecutivo" significa el Comité que se establece 

de conformidad con el Artículo XIV. 

" País exportador" significa, de acuerdo con el contexto, 

bien sea (i) el Gobierno de un país que figure en el Anexo B 

del Artículo III que haya aceptado o se haya adherido al pre­

sente Convenio y que no se haya retirado, o bien sea (ii) el 

propio país y los territorios. en que sean aplicables los dere-

chos y obligaciones de su Gobierno conforme a las disposiciones 

( del Articulo XXIII. 

"F.A.Q." significa calidad media corriente. 

"F.(!).B." significa franco a bordo de barco marítimo. 
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11Cantidad garantizada" significa, cuando se refiere a un 
país importé:dor, sus compras garantj 7::,n;:1 � n�r::l ,;L .... aif.,.y ""t: .. ..c-.;u.io. 

dado, y cuando·se refiere a un pais �xportador, sus ventas 

garantizadas para un año agrícola dado. 

"País importador" significa, de acuerdo con el contexto, 

bien sea (i) el Gobierno de un país que figure en el Anexo A 
del Artículo III que haya aceptado o se haya adherido al pre-

sente Convenio y que no se haya retirado, o bien sea (ii) el 

propio país y los territorios en que sean aplicables los dere­

chos y obligaciones de su Gobierno de conformidad con las dis­

posiciones del Artículo XXIII. 

"Organización Internacional de Comercio" significa la 

organizaci6n que se estipuló en la Carta de La Habana del 24 de 

marzo de 1948, o h�sta que se establezca esta organización, la 

Comisión Interina establecida por resolución aprobada por la 

Conf�re�cia de Comercio y Empleo de las NRciones Unidas, cele­

brada en La Rebana del 21 de noviembre de 1947 al 24 de m2rzo 

de 1948. 

11Gastos de comercialización" significa todos los gastos 

usuales de obtención, comercialización, fletamento y despacho. 

"Toncüada métrica11 equivale a 36,74371 "bushels". 

11 Trigo de coseche. anterior" significa trigo cosechado 

más de do3 meses antes de comenznr el nuevo año agrícola 

corriente del pnís exportador que s�a del caso. 

"Territorio", cucndo este término se refiere a un país 

exportador o a un país importador, comprende todo territorio 

en el cual sean aplicables los derechos y obligaciones que el 

presente Convenio otorga e impone al Gobierno de ese país 

conforme al Artículo XXIII. 
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"Transacción" significa, de acuerdo con el contexto, una 

venta de trigo que deba ser importada por un país importador 

y que exporte o deba exportar un país exportador, o la canti-
dad de trigo así vendida. Cuando en el pre sente Convenio se 

hace referencia a una transacción entre un país exportador y 

SE -\DO 
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un país importador, se entenderá como que se refiere no sola­

mente a las transacciones entre el Gobierno de un país exporta­

dor y el Gobierno de un país importador, sino también a las 

transacciones entre comerciantes particulares y a las transac­

ciones entre un comerciante particular y el Gobierno de un país 

exportador o de un país importador. En esta definición el tér­

mino "gobierno" se entenderá que comprende el gobierno de todo 
territorio en el cual sean aplicables los derechos y obligaciones 
de todo Gobierno que acepte este Convenio o se adhiera a él 
conforme al Artículo XXIII. 

"Cé'ntidad gerantizada no cubierta" significa 12 diferencia 
entre las cantidades asentadas en los registros del Consejo 

conforme a las disposiciones del Artículo IV a cuenta de un 

país exportador o importador para un afio agrícola.dado y la 

(' cantidad total garantizada de ese pafs para ese año agrícola. 

r 

"Trigo" significa el trigo en grano y, excepto en el 

Artículo VI, harina de trigo. 

2. En todo cálculo relativo a las compras garantizad&s o 

a las ventas garantizadas se considerará que setenta y dos 

unicades de peso de harina_de trigo equivalen a cien unidades 

de peso de trigo en grano, a menos que el Consejo decida de 

otro modo. 
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precios máximos estj_pulados en el Artícllo VI 

o con los que se determinen conforme a las 

disposiciones de dicho Artículo. 

4. Las ventns garantizadas de un· país exportador repre­

sentan la cantidad Iftáxima de trigo hecha la deducci6n del 

total de las transacciones asentadas en los registros del 

Consejo de conformidad con el Articulo r.v, contra tales ventas 

garantizadas, que 

(a) el Consejo podrá requerir a Ese país exportador, 

de conformidad con el Artículo V, que venda a 

los países importadores a �recios consistentes 
pr�cios 

con los/máximos estipulados en el Artículo VI o 

con los que se doterminen conforme a las disposi­

ciones de dicho Artículo, o 

(b) el Consejo �odrá requerir a los países importado­

res, de conformidad con el Articulo V, qre com­

pren a e se pais exportador a precios consistentes 

con los precios mínimos esti�ulados en el 

Articulo VI o con los qü.e se determinen confo rme 

a las disposiciones de dicho Artículo. 

5º Si  un naís importador encuentra dificultades para ejer­

cer su derecho de comprar sus cantidades garantizadas no cu­

biertas a precios consistentes con los precios máximos estipu­

lados en el Artículo VI o con los que se determinen conforme 

a dicho Artículo, o $1 un naís Exportador encuEntra dificulta­

des para ejercer su derecho de vender sus cantidades garnnti­

zadas no cubiertas a precios consistentes con los precios 

i:t.inimos así estipulados o determinados, podrá recurrir al pro­

cedimiento que dis�one el Articulo v. 

6. Dos países exportadores no están obligadcsa vendex 

trigo de acuerdo con el presente Convenio a menos que se les 
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requiera como lo dispone el Articulo V a precios consistentes 

con los precios máximos que estipula el Artículo VI, o con los 

que se determinen conforme a las disposiciones de dicho 

Artículo. Los países importadores no están obligados a com­

prar trigo de acuerdo con el presente Convenio a menos qw se 

les reauiera como lo dispone el úrtículo V a orecios cons.is ten­

tes con los precios mínimos que estipula el Artículo VI o que 

se determinen conforme a dicho Artículo. 

7. La cantidad de harina de trigo, en el caso de tratarse 

de c:intidad alguna, qne suministre el país exportador y que 

aceute el país imnortador a cuenta de sus cantidades garantiza­

das respectivas, conforme a las disposiciones del Articulo v, 

se determinará por acuerdo entre el comprador y el vendedor 

en cada transacci6n. 

8. Los países exnortadores e importadores estafán en 

libertad de cubrir sus cantidades garnntizadas, se� nor 

conducto del comercio particular o por otro medio. En el 

presente Convenio n�da se interpretar� como que releve al 

comerciante particular de las leyes y reglamentos a que de 

otro modo esté sujeto. 
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ANEXO A DEL ARTICULO III 

Compras garantizadas 

1950/51 1951/52 l952/53 
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Equivalente en 
bushels pa ra cada 
aflo agrfcola 

.• milla res de toneladas métricas •. * 
Arabia Saudita 
í:.ustria 
Bélgica 
Bolivia 
Brasil 
Ceilán 
China 
Colombia 
Cuba 
Dinamarca 
Egipto 
Ecuacor 
Grecia 
Guatemala 
India 
Irlanda 
Isra el 
Italia 
Líbano 
Liberia 
México 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelanrlia 
Pananá 
Pa�aguay 
Pa1ses Bajos** 
Perú 
Filipinas 
Portugal 
República 

Doriinicana 
Reino Unido 
El Sa lvador 
Suecia 

50 
300 
550 

75 
360 
80 

200 
20 

202 
44 

190 
30 

428 
10 

1.042 
275 
100 

1. 100 
65 

1 
170 

8 
210 
125 • 

17 
60 

700 
200 
196 
120 

20 
4. 819 

11 
75 

175 
300 
90 

Suiza 
Uni6nSu rafricana 
Venozue la 

To tal 
(37 paí ses) 

12.418 

50 
300 
550 
75 

360 
80 

200 
20 

202 
44 

190 
30 

428 
10 

1. 0 42 
275 
100 

1.100 
65 

1 
170 

8 
210 
125 

17 
60 

700 
200 
196 
120 

20 
4. 819 

11 
75 

175 
300 
90 

12.418 

50 
300 
550 

75 
'360 

80 
200 

20 
202 

44 
190 

30 
428 

10 
1.042 

275 
100 

1. 100 
65 

1 
170 

8 
210 
125 

17 
60 

700 
200 
196 
120 

50 
300 
550 
75 

360 
80 

200 
20 

202 
44 

190 
30 

428 
10 

1.042 
275 
100 

1. 100 
65 

1 
170 

8 
210 
125 

17 
60 

700 
200 
196 
120 

20 20 
4.819 4.819 

11 11 
75 75 

175 175 
300 300 

90 90  
12.418 12.418 

• 

1. 837. 185 
11.023.113 
20. 209. 040 

2.755-778 
13.227. 736 

2. 939. 4-97 
7. 34-8.74-2 

734.874 
7_. 422. 229 
1.616.723 
6.981.305 
1. 102. 311 

15.726. 308 
367. r+-37 

38.286.94-6 / 
10. 104. 520 

3. 674.371 
400418.081 

20388. 341 
36.744 

6. 246. 4-31 
293. 950 

7.716. 179 
4-g 592. 964 

624.643 
2. 204.623 

25. 720. 597 
7.348.742 
7.201.767 
4. 409.245 

734.874 
177. 067.938 

404-. 181 
2.755.778 
6.4-30. 14-9 

11.023. 113 
3.306.931+ 

456. 283. 389 

*A me:nos que el Consejo la acuerde de otro,modo, 72 toneladas 
métrica s de harina de trigo se considerarán como el equivalente 
de 100 tonela das métricas de trigo para los fines de relacionar 
cantida des de harina de trigo con las cantidades que se especifi-
can en este Anexo. 1 os 

**La c antidad asignada a/Países Bajos incluye pa ra cada afio 
agrícol.a, 75. 000 toneladas métricas o 2. 755.778 bushels para 
Indones ia. 
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ANEX� B DEL ARTICULO I I I  

Ventas garantizadas 
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. Equivalen te en 
bushels para cada 
aflo agrícola 

1949/50 1950/51 1951/52 1952/53 ______________ ,__,,,., __________ _ 
•• millares de toneladas métricas.,* 

Australia .2.177 2.177 2.177 2.177 80.000.000 

Canadá 5. 527 5. 527 5. 527 5. 527 203.069.635 

Estados Unidos 
de AmJrica** 4. 574 4,574 4. 574 4,574 168.069.635 

Francia 90 90 90 90 3. 306,.934 

Uruguay 50 50 50 50 1. 837.185 

Total 12.418 12.418 12. 418 12.418 456. 283.389 

*A menos que el Consejo lo acuerde de otr� modo 72 toneladas 
m�tricas de harina de trigo se considerarán como el equivalente 
de 100 toneladas métricas de trigo para los fines de relacionar 
cantidades de harina de trigo con las cantidades que se especi­
fican en este Anexo. 

**En caso de qu� se invoquen las disposiciones del Artículo X 
con motivo de una cosecha insuficiente, se entenderá que estas 
ventas �arantizafas no incluyen las necesidades mínimas de trigo 
de ningun área ocupada para la cual los Estados Unidos de América 
hayan asumido o asuman la responsabilidad de abastecerla y la 
obligación de atender a tales necesidades ser� uno de los factores 
a considerar al determinar la capacidad de los Estados Unidos de 
Am�rica para cubrir sus ventas garantizadas conforme a este 
Convenio. 
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ARTICULO IV 
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Asiento de trans�cciones contra las c2ntidades garantizadns 

l. El Consejo llevará un registro para cada afio agrícola 

de las transacciones y las tr�nsacciones parciales en trigo 

que formen parte de las cantidades garantizadns que figur�n en 

los Anexos A y B del Artículo III. 

2. En los registros del Consejo se asent�r�, contra las 

cantidades garantizadas de esos países pPra un afio agrícola, 
toda transacción o transacción parcial de trigo en grano entre 
un país exportador y un pais importador: 

( n) · siempre que ( i) sea a un precio no mayor que el 

mnximo ni más bajo que el mínimo espécif-ic2dos 
en el Artículo VI o ñeterminados conforme al mismo 
Artículo para ese año agrícola y (ii) el país 

exportador y el país importador no hayan convenifo 
que tal tr�nsaéci6n no se cargue a sus cantiaades 

garantizadas, y 

(b) hasta el límite en que (i) tanto el país exporta­

cor como el país importador interesados tengan 

cantidades garantizadas no cubiertas pera ese afio 

agrícola, y (ii) el período oe embarque especifi­

cado en la transacción esté comnrendido en ese 
año agrícola. 

3, Si el país exportador y el país importador interesa­
dos así lo convienen, una transacción o una transacción prrcial 

que se lleve a efecto en virtud de un acuerdo sobre la compra 

y venta de trigo concertado antes de entrar en vigor la segunda 

parte cel presente Convenio, cualquiera que sea el precio, pero 

con sujeción a las condiciones que se estipulan en el inciso (b) 

del párrafo 2 de este Artículo, será también asentada en los 

registros oel Consejo contra las cantioades garnntizadas ce 

esos países. 
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4. Si un contrato comercial o un convenio gubernamental 

sobre la compra-venta de harina de trigo contiene una decl�ra-

ción al efecto, o si el país oxportacor y el país import�for 

interesacos informan al Consejo que han conveniCTo en que el 

precio ee dicha harina de trigo es consistente con los precios 

que estipula el Articulo VI o los que se determinen de confor­

midad con cicho Artículo, el equivalente cé trigo en grano de 

esa harina de trigo, con sujeción a las condiciones que pres­

criben los incisos (a) (ii) y (b) del párrafo 2 ce este Artículo, 

será asentado en los registros <lel Consejo contra las ccntion­

des garantizadas c·e esos países. Si el contrGto comercial o 

el convenio gubernamental no contiene una cecléración ce natura­

leza como la in0ic2ra en el párrafo prececente, y si el país 
exportaror y el país importaoor interesacos no convienen en que 
el precio ce la harina 0e trigo es consistente con los precios 
que estipula el Artículo VI o con los _que se aeterminen conforme 
a ficho Lrtfculo, cualquiera de estoi países podrá pedir al 

. ) 

Consejo que dictamine sob�e lµ oivergéncia
1 

R menos
{:

e hayan 

convenioo en que el equivalente en trigo .en grano.fe tal harina 

ce trigo no se asiente en los·registros c�l Consejo a cuenta 

o.e sus cc.ntidades garantizadas. Si el Consejo, después ce con-' 
sirer�r la petición, acuerda que el precio de tal h�rina re 

trigo es consistente con los precios que estipula el Artículo VI 

o con los que se determinen conforme a dicho Artículo, el equi­

valente en trigo en grano de tal h Tina de trigo se asentará 

contra las cantidades gar&ntizaaas fe los países exportarores 

e importacores interesanos conforme a las condiciones que se 

proscriben en el inciso (b) ael párrafo 2 ce este Artículo. 

Si el Consejo, en vista de la petición, acuera.a que el precio 

de tal harina de trigo es inconsistente con los precios que 

estipula �l Artículo VI o con los que se determinen conforme 

a ficho Artículo, el equivalente de trigo en grano de tal harina • 
ce trigo no se asentará. 
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5. El Consejo establecerá un reglamento conforme a las 

risposiciones siguientes pa ra la notifica ción y asiento fe las 

transacciones que formen parte oe las ca ntidades garantizadas: 

(a) Tona transacción o parte de una transacción entre 

un país exportador y un país importador que reúna 

las conc1iciones que se estipulan en el párrafo 2, 

3 6 4 fel presente Artículo para formar parte �e 

las cantidades garantizadas de esos países, será 

notificaca al Consejo por uno o por ambos países 
en el plazo y con los c1etalles que prescriba el 

Consejo en su reglamento. 

(b) Toda transacción o p�rte de una transa cción que 

se notifique conforme a la s risposiciones �el 

inciso (a) , se asent�rá en los registros rel Con­

sejo contra las cantit'ades garnntizafas del país 

exportaror y c.el país importacor entre los cuales 

la transacción se lleve a cabo. 

(c) El orden en que las transacciones y parte ae las 

transncciones se asentarán en los registros del 
Consejo contra las cantirades garantiza das, será 
fijQdo por el Consejo en su regl�mento. 

(d) El Consejo, dentro �el plazo que establezca en 

su reglamento, notificará a cada país export?.t'or 

y a caca país importacor nel asiento que se haga 

en sus registros ne una transacci6n o parte ce 
una trcnsacci6n contra las ccntirades garantizanns 

re ese pais. 

(e) Si dentro del plazo que el Consejo establezca en 

su reglamento el pafs importac.or o el país exporta­

dor interesacos objeta el asiento de una transacción 

D 

o de parte re una transacción en los registros del 

Consejo contrrr sus cantidades garantizacas, el Consejo 

prccererá a examinar nuevamente e_l caso, y si decic1e 

que la objeción está bien funcada corregirá sus 
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registros de conformioad. 
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(f) Si un país exportador o importa<lor estima probable 
que la cantidad total de l trigo ya asentada en los 

registros fe l Consejo contra sus canti0ades garan­

tizadas para el  año agrícola en  curso no será des­

pachada en  e l  transcurso de ese año agrícola, tal 

peís pocrú pe dir al Consejo que haga las reducciones 

que sean de l caso en  las cantidades asentadas en sus 

registros. El Consejo considerará e l  caso y si deci­

fe que la petici6n está justificaaa, corregirá sus 

registros de conformidad. 

(g) Toda CGnticad de trigo comprada por un país importa-

cor a un país exporta�or y que se revenda a otro 

país importacor, pocrá, medi8nte acuerdo e ntre los 

raíses importaé'ores interesac:os, ser asentaca contra 

l�s comrras garantizodas no cubiertas de l país impor-

taé'or al cual ese trigo haya sido finalmente revencido, 
siempre que se efectúe la recucción correspondiente 

en  la cantidad asentaaa como compras garantizadas 

rle l primer país importafor. 
(h) El Consejo, cada semana o en cualquier otro intervalo 

que establezca en su reglamento, enviará a tooos los 

países importacore s y exportadores una relación de 

las cantiraces asentacas en sus registros contra las 

cantidades garantizadas. 

(i) El Conse jo notificar§ a tocos les países exportadores 

e importadores tan pronto como la cantidad garantizada 

ce un país exportador o importador haya sido cubierta 

para un año agrícola dado. 
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6. Todo país exportador y tofo país importacor podrá 

gozar, en el cumplimiento de sus obligaciones respecto a 

canticades garantizadas, de un margen 0e tolerancia que e l  

Consejo determinará para caca país sobre l a  base de l volumen 

de sus cantidades garantizadas y de los demás factores deter­

minantes. 

ARTICULO V 

Ejercicio de derechos 

l. (a) Toco país importador que encuentre dificultade s 

en la compra de su cGntidad garantiznda no cubierta para un 

afio agrícola daco a precios consistentes con los precios mnximos 

que ostipul2 e l  Lrtículo VI o que se determinen conforme a 

dicho Articulo, �o�rA pedir la ayuda cel Consejo para efectuar 

las compras desoLdas. 

(b) Dentro de los tres días subsiguientes al recibo 

de una petición ?resentaia ccnforme al inciso (a) prececente, 

e l  Secretario del Consejo notificará a aquellos países e xporta­

dores que tengan canticades garantizacas no cubiertas para el  

afio agrícola pertinente e l  total ae la  cantidad garantizaca no 

cubierta del país importador que haya solicitado la ayuda fel 

Consejo y les invitará a ofrecer trigo en  venta a precios con­

sistente s con los precios móximos·que estipula el  Artículo VI 

o con los que se determinen conforme a dicho Artículo. 

(c) Si ce ntro de los catorce días ce la notificaci6n 

que hnga e l  Secretario del Consejo de confornioac con el  

inciso (b) prececente, la totalidad de  la  caqtidad garantizaaa 

no cubierta de l pafs importador interes o, o la parte a.e ese 

total que el  Consejo estime razonable en  e l  memento en  que se 

presente la petici6n, no ha sido ofrecida en venta, e l  Consejo, 
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teniendo on cuenta tofas las circunstancias que los países 

exportadores y los países importadores deseen someter a su 

consideraci6n, y en particular los pl2nes inc.ustriales ae 

cualquier país, así como el volumen tr�8icional normal y la 

proporción de las importaciones de harina de trigo y ce trigo 

en grano efectuadas por el país importac.or interesado, decicir8, 

en el término de siete días, las cantidades y también, si así 

se le pide, la califad y_el tipo del trigo.en grano o de la 

harina de trigo, o ambos, que consid era apropiado _ �ue cada 

uno-o cualesquiera de los países exportafores vendan a ese 

país importa�or para embarque aurante el afio agrícola pertinente. 

(d) Tooo país exporta0or requerido por el Consejo, 

en virtuc. de 1a·�ecisión tomada conforme al inciso (c) , a que 

ofrezca canti0aces de trigo en grano o ce harina ce trigo, o 

ambos, en venta al país importaaor, dentro cel plazo oe treinta 

días de la fecha de esa decisi6n, ofrecerá venaer esas canti­

dades a tal país inportador para embarque durante el afio-agrí­

cola pertinente a precios con.sistentes con los precios máximos 

estipulados en el Artículo VI o determinados conforme a ficho 
Artículo y, a menos que esos países 0ecidan de otro moco, en 
las mismas condiciones generalmente prevalentes entre ellos 

en esa época, respecto a lR rivisa que se utiliz2rá en el pago. 

Si hasta entonces no han existido relaciones comerciales entre 

el país exportaCTor y el país importador interesados, y si los 

dos países no llegaren a un acuerdo respecto a la divisa en 

que se hRrá el pago, et Consejo decictirá la divergencla. 

(e) En caso de desacuer09 entre un país exporta09r 

y un país importacor respecto a la canti0.ad de hnrina de trigo 

que deba incluirse en una transacción a da que se gestione en 

virtud del acuerdo del Consejo confo�e al inciso (c) , o res­

pecto a la relaci6n entre el precio Je aicha harina ae trigo 
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con los precios máximos del trigo en grano que estipula el 

Artículo VI o que se d etermine conforme a 0 icho hrtículo, o 

resp5cto a las condiciones en que el trigo en grano o la harina 

c e  trigo, o ambos, se comprarán y venc erán, la cuestión se refe­

rirá al  Consejo para su a ecisi6n. 

2. (a) Tod o país exportnror que encuentre c ificultades 

en vender su cantid ad garantizada no cubierta para un año agrí­

cola dac o  a precios consistentes con los precios míninos que 

estipula el Artí culo VI o que se determinen conforme a dicho 

hrtículo, poc rá ped ir la ayufa ct el Consejo pe ra efectuar las 

ventas de seadas. 

(b) Dentro d e  los tres c ías subs iguientes al recibo 

c e  una petición presentada conforme al inciso (a) precedente, 

el Secretario c el eonsejo notificnrá a aquellos .pR Íses impor­

tadores que tengan cantio ades gar�ntizadas no cubiertas pP ra 

el año agrícola pertinente el total f e  la canti0 ac garantizar a 

no cubierta cel país exportador que solicite la ayua a del 

Ccnsejo y les invitará a ofrecer la comrra c el trigo a precios 
consistentes con los precios mínimos que estipula el Artículo 

VI o con los que so f eterminon conforme a d icho Artículo . 

(c) Si centro de les catcrce �í� s  d e  la notificaci6n 

que ha ga el Secretario d el C�nsejo, �e  conformid ad con el 

inciso (b) precer ente, la totalidad ce le cantid ac gar�ntizada 

no cubierta ct el país exportaaor interesad o, o la pa rte de ese 

total que el Consejo estime razcnable en el momento en que se 

presente la petici6n, n@ ha sid o compradn , el Consejo, teniendo 

en cuenta to� as las circunstancias que los países exportadores 

y los países importadores deseen someter � su consio eración, 

y en particular los planes industria�es o e  cualquier país, así · 1 

como el volu.�on tradicional normal y la proporción de lns 

� mportaciones d e  hArina de trigo y de trigo en grano efectuadas 

por los países importadores interesados, decio irá, en el 

término a e  siete o ías, las cantidades, y si asf se le pi� e, 
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la calidad y tipo de trieo en grano o d e  harina de trigo, o 

ambos, que considere apropiado que cada uno o cualesquiera · d e 

los países importadores compre a ese país exportador para 

embarque durante el afio agrícola pertinente. 

( d) Todo país importador requerido por· el Con� ejo en 

virtud de la decisi6n tomada conforme al inciso ( c) ,  a ofrecer 

la compra d e  cantidades de  trigo en grano o de harina de trigo, 

o ambos , � el país exportador, dentro d el plazo d e  treinta � ías 

de la fecha d e  esa eecisi6n ofrecerá comprar esas ca ntidades 

a tal país exportador para embarque durante el año a grícola 

pertinente a precios consistentes con los precios mínimos esti­

p ulados en  el Artículo VI o que se a. etermi nen conforme a dicho 

Artículo y, a menos que esos países a.ecidan d e  otro modo, en 

las �ismas condiciones generalmente prevalentes entre ellos 

en esa época respecto a. la o ivisa que se utilizará en el pago. 

Si hasta entonces no han existid o relaciones comerciales entre 

el país exportador y el país importacor  interesad os, y si los 

c os países no llegaren a ponerse de acuerdo respecto a la � ivisa 

en · que se hará el pa�o, el Consejo decia irá la a ivergencia. 

( e) En caso d e  cesacuerd o entre un país exportador 

y un país importad or respecto a la cantid ad a e  harina d e  trigo 

que d eba incluirse en una transacción dada que se gestione en 

virtud a el acuerd o del Consejo conforme a l  inciso ( e ) ,  o respecto 

a la relación entre el precio de d icha harina c e  trigo con los 

precios mínimos r el trigo en grano que estipula el  Artículo VI 

o que se d eterminen conforme a r icho Artículo, o respecto a las 

cond iciones en que el trigo en grano o la harina de trigo, o 

ambos, se comprarán y vend erán, la cue stión se _referirá al 

Consejo p2ra su decisi6n. 
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l. Los precios básicos m!nimos y máximos dura nte la vigencia 

del pre sente Convenio serán los siguientes: 

Afio agrícola Mínimo Máximo 

1949/50 $1, 50 $.1, 80 

1950/51 $1, 40 $1, 80 

1951/52 $1, 30 $1, 80 

1952/53 $1, 20 $1, 80 

e n  d6lares c anadiens e s  por " bushe l1 1  a ' la paridad del d6la r 

canadiense , determina da pa ra los fines del Fondo Mone ta rio 

Internacional al primero de ma rzo de 1949, para el.trigo No. 1 

Ma nitoba Northern a grane l a lmacena do en  Fort. William/Port­

Arthur. Los precio s  básico s  mínimos y máximos ,  y s us equiva­

lente s que se  indica n  a co ntinuación, excluirán l0s gas tos de 

a lmace naje y de comerc ia liz aci6n que se convenga n entre e l  

compra dor  y, el  vendedor. 

2. El precio máximo equiva lente del trigo a gra ne l será para : 

(a ) el trigo No . 1 Ma nitoba Northern a lmacenado en  

Va ncouver, los precios máximos . del trigo No. 1 

Ma nitoba Northe rn a gra nel a lmacena do en Fort 

William/Port Arthur que s e  estipulan en el párrafo 1 

del presente Artículo ; 

(b) el  trigo f . a . q . ,  f. o . b. Aus tralia , el trigo de 

Francia, mues tr a  (pe so e s pecífico  mínim�: setenta 

y seis kilogra mos por hect6litro ; contenido mínimo 

de proteína: diez por c iento ; impurezas y humeda d 

máximas :  do s por ciento y quince por ciento, re s ­

pectivamente ) ,  f . o . b. , en los puert0s fra nces es, y 

f . a . q. trigo de calidad  superior,  f . o. b. Urug�ay, 
s erán los más bajos de los s iguientes :  
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(i) el preciG máximo del trigo No. l Manitoba Northern 

a granel almacenado en Fort Willie m/Port Arthur 

que se es tipula en el párrafo 1 del presente 

Artículo, convertid$ en divis a de Australia , 

Francia o el Uruguay, según sea el caso , al _tipo 

de cambio en  vigor; o 

(ii) el precis f. o. b. Aus tralia , Francia o Uruguay , 

según sea el caso, equivalente al precio c .  & f. 

país de des tino del precio méximo del trigo 

No. 1 Manitoba Northern a gra nel almacenado en 

Fort William/Port Arthur que se es tipula en  el 

párrafo 1 del presente Artículo, calculadG com-

putando los gas tos de trans porte y los tip�s de 

cambi0 prevalentes,  y efectuando, en aquéllos 
de los país es importadores donde se reconozcan  
diferenc ias de calidad, los ajus tes por dife­

rencie en  calidad que acuerden el país exporta-

dor y e l  país importador interes ados ; 

(c ) para el trigo No. 1 Hard Winter f.o. b. puertos del 

Golfo/Atlántico de les Es tados Unidos de América será 

el  equivalente al precio c .  & f .  país de des tino del 

precio máximo del trigo No. 1 Manitoba Northern a 

granol almacenado en Fort Willia m/Port Arthur que se  

estipula en  el párrafo 1 del presente Artícul o , cal­

c ulado computando los ges tos de trans porte y los 

tipos de cambi0 pre valentes y efectuando los a jus tes 

por diferencia en  calidad que acuerden el país expor­

tador y el país imp@rtador interesa dos , y 

( d) pn ra el  trigo No. 1 Soft White o No. 1 Ha rd Winter 

almacenado en los puertos del Pac ífico de los Estados 

Unidos de América, será el precio máximo del trig@ 
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No. 1 Ma nitoba Northern a gra nel alma cena do 

en Fort Willia m/Port Arthur que se estipulo en el párrafo 1 

del presente Artículo, ca lculado computa ndo los tipos de 

cambio preva lentes y efectua ndo l�s aju stes por diferencia 

en ca lidad que acuerden el- ·pa !s exportador y el pn ís impor­

ta dor intere sa dos. 

3. El precio mínimo equivalente para el trigo a gra nel 

pa ra: 

( a ) 

(b) 

(c) 

el trig@ No. 1 Manitoba Northern f. o. b. Va ncouver; ¡/ 

el trigo f. a . q . ,  f. o. b. Austra lia; 

el trigo de Francia , muestra (peso esp0cífico mínimo: 

setenta y seis kilogramos por hect6litro; contenido 

mínimo de proteína ; diez por ciento; impurezas y 

humedad máximas: dos por ciento y quince por ciento, 

respectiva mente) , f. o. b. puertos fra nceses; 

(d) el trig� f. a . q. ca lidad superior, f. o. b. Urugua y;  

(e) el trigo No. 1 Ha rd Winter, f . o. b. puertos del 

Golfo/Atlántico de los Esta dos Unidos de América ; y 

(f) el trigo No. 1 Soft 1Vhite o No. 1 Ha rd Winter, f. o. b. 

puertos del Pa cífico de los Estados Unides de América ; 

será respectivamente: 

los precios f. o . b. Vancouver, Austra lia, Fra ncia, Urugua y, 

puertos del Gslfo /Atlántico de los Esta dos Unidos de 

América y puertos del ?acífic� de los Esta dos Unidc s de 

América equivalentes a l0s precins c .  & f. en  el Reino 

Unid® de l a  Gra n Bretana e Irla nda del Norte de los precios 

mínimos del trigo No. 1 Manitoba Northern a granel a lmace­

nado en Fort William/Port Arthur que se estipulan en el 

párrafo 1 del presente Artículo , ca lculados computa ndo 

los ga stss de transporte y los tipos de cambio preva len�e� 
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y efectua ndo, en  a quéllos de los pa íses importadores donde 

se reconozcan diferencias de calida d, l@s aj ustes por di­

ferencia en calidad que acuerden el pa ís exportader y el 

país importador interesa dos. 

4 .  El Comité Ej ecutivG, en consulta con el Comité Consul-

tivo de Equivalencia s de Precios, puede adopta r en fecha poste­

rior al día primero de agosto de 1949 , cualquiera otra descrip­

ción dé trigo fuera de las ya indica das en los párrafos 2 y 3 

precedentes, y d etermina r su precio mínimo y m�ximb equivalentes 

en el entendido de que pa ra cua lquiera otrn nueva descripci6n 

el trigo cuyo precio equivalent� no haya sido todavía determina do, 

los precios mínimo. y máximo se determina rán provisional me nte 

á e  a cuerdo con los precips mínimo y máximo de la descripci6n de 

trigo que se estipula en el presente Artículo o que se a a doptada 

posteriormente por el Comité Ejecutivo en consulta con el Comité 

Consultivo de Equivalencias de Precios, quo sea más estreche mente 

compa�able a dicha nueva descripción, con la adici6n de una prima 

e propiada o con lD deducción de un descuento apropia do. 

5. Si cualquier país exportador o importe dor senala al 

Comité Ej ecutivo que un precio equivalente establecido conforme 
1 

a las disposiciones del párrafo 2 , 3 6 4  del presente Articulo, 

en consideració n a las tarifas de flete, a los tipos de cambio, 

a las p rimas o a los des cuentos en vigor, ya no. es equita tivo, 

el Comité E j 0cutivo examinará el asunto y 9 en consulta con el 

Comité Consultivo de Equivalencias de Precios, podrá éfoctue. r 

los aj ustes que j uzgue convenientes. 

6. Si surge alguna controversia sobre la prima o descuento 

que sea apropin do on la aplicación de las disposiciones de los 

p�rrafos � y 5 del pre se nte �rtículo 9 respecto a cualquier des-

cripci6n dG trigo que se estipula en el párrafo 2 6 3 , o que se 
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a dopte conforme a l  párra fo 4- del pre sente lrtículo, o l  ComitJ 

Ejecutivo , en cons ulta con el Comité Cons ultivo de Equiva lencia s 

de Precios , a petición del pa í s  exporta dor o del pa í s  importador 

interes a do, decidirá el a sunto. 

7 .  Todas · la s  decisiones que tome el Comité Ejecutivo de 

conformida d con la s dispos iciones de los párra fos 4- ,  5 y 6 de l 

pre sente Artículo serán obliga toria s pa ra todos los pa íses expor­

ta dores e importa dores , en el -er1:tendi do de que cmüquier país 

que cons idere que una decis i6n le e s  des fa vora ble, podrá pedir 

al  Cons ejo que la recons idere. 

8. Pa ra fomenta r y a celerar le rea lizaci6n de t�ansa ccionos 

en trigo entre los pa íses  exporta dores e importadores ,  a precios 

mutua mente a cepta bles de a cuerdo con la s circuns ta ncias ,  no obs ­

tante que s e  res ervan completa liberta d de acción pa ra a dopta r 

y e j ecutar s u  política na cional en rela ción con la agricultura 

y los precios , un�s y otros países  se es forz2 rán en lle va r a ca bo 

ta les pla nes en forma ta l que no impida n el libre movimiento de 

precios ontre el máximo y el  mínimo para la s tra ns a ccione s en 

trigo que tanto los pa ís e s  exporta dores como los importadores 

s e  ha llen dispues tos a realizD r .  Si a lgún pa ís exportador o 

importador s e  cons iderare pe rjudica do por dichos pla nes ,  podr� 

llama r ln a tenci6n del  Conse jo sobre el  e su nta y el Conse jo lo 

estudiar '  y rendirá un informe al  re specto. 
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l.  P� r� ase gurar el abastocimie nto de trigo a los países 

im:1ortadoru s c da uno de  los países export2dores se esforzará 

e n  mcc, ntono r, a l  fin de su año agrícola, existencias de trigo 

de cose cha s precedente s a un nivel adecuado que ase.gu�e que 

podrá cubrir sus vontas ga rantiz das conforme al presente Convenio 

en cada afio agrícola subsiguiente. 

2. En caso de que � l gún pa ís exporte.dor tonga una cosecha 

insuficiente,  ol  Conso j o, a ntes de GXimir a ese país de alguna 

d e  las oblig2 ciones contraídas conforme a l  �rtículo X ,  toma r� 

especia lmente en  cuenta los G sfuo rzos he chos por dicho país para 

mantene r las oxistencias requeridas en el párrafo 1 de este 

Artículo. 

3. Pe ra evita r compre s de sproporcionadas de trigo a 

principios y a �ines de un �ño agrícole que pod rían pe rj udicar 

la estabilización de precios confor�e a l  presente Convenio y 

haría difícil e l  cumplimiento de las obligacione s do todos los 

países  exportadores e import�a ores, los pa íses importadores se 

e sforzar án en mn ntener on  todo momento existe ncias ade cuadas. 

4 .  En cn so de que Glgún país importGdor,  de acuerdo con 

lo que dispone el hrtículo XII , recurra al Consejo, éste ,  antes 

de  decidir en su favor, tomr rá c spe cinlmente en cuentc. los e s­

fuerzos hechos por dicho pa ís para ma ntener las existe ncias 

requeridas e n  el párrn fo 3 de e ste Artículo. 
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InfoDI,Laciones que S?_comU12,icarán al Cons.fil_Q. 

Los países importa dor es y exportad or es comu..:.�icar án a l  

Consejo, dentro del ,1azo que éste prescriba, aqu8lla informaci6n 

que pueda solicitarles con referencia al cumplimiento del presente 

Convenio . 

TERCERA PARTE - AJUSTE DE LAS CAN'.i'IDA.DES Grl.1111.NTIZ.aDb.S 

1,RTl CULO IX 

Ajus tes debidos a naises o ue no_2a�ticipen o s e  retir en 

l. En caso de que surja alguna difer encia entre las compra s 

garantizadas tota les del .l�nexo A d el .n.r ·cículo II I y la s ventas 

garantizadas totales del .t1nexo B del i;.rtículo !. II 1 a causa de  que 

algün país o países que :'i gur en en Gl  .ane�o i-:;. o en el .• nexo B, 

( g ) 
I ha ya n subscrito, ( b )  hayan depositado instrumento no o no un 

de n ceptaci6n, o ( c) se ra tir en de acuerdo con el nárrafo 5, 6 

6 7 del ll.rtículo XXII, o (d ) que conforme e l  .,,.rti culo XIX ha yan 

sido expulsados, o ( e) que conforme a l  Artículo XIX el Conse jo 

concluya que no han cumplido con la totalid2 d o con p9rte de sus 

ca ntidades garantiz." das conforme al pre sente Convenio, el Conse jo ., 

sin perjuicio d el der echo de todo país a retirarse de este Conve­

nio conforme a l  párrafo 6 del �rtículo XXII, ajustará las canti­

dades gara ntizadas re stantes de manera que el tote l de un J-J1exo 

sea igu8 l al  total del otro Anexo. 

2 • .,. menos que el ConS' ejo decido de otra ma nera por mayo­

r:!  de dos ter ceras partes de los votos e mitid os por los po !ses 

exportadores y de dos ter cero s p� rtes de los votos emitidos por 

( ' 
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los países importadores, el ajuste que dispone el presente 

Artículo se hará media nte la reducción a prorrata de la s c� nti­

dades ga�antiza das del Anexo A o del Anexo B, se gún sea el ca so, 

en  la proporci6n que sea nece sa ria pa ra que el  tota l de un Anexo 

· sea igual · al totnl del otro .Lillexo. 

3. i l  ha cer el ajusto que dispone el presente hrtículo el 

Conse jo tendrá en cuenta que de ma ne�a genera l es conveniente 

mante ner ln totn lidad de las compra s ga ra ntizada s, así como la 

tota lida d de la s vent� s ga rantiz� ds s  en el nivel m�s alto que sea 

posible. 

ARTICULO X 

Ajustes debidos -ª......Q.QSechas insuficiente s o a necesidad 

de sa lvaguardar la balanza de pagos 

o la s reservas moneta rias 

l .  Todo país exporta dor o importador quo a causa de una 

cosecha insuficiente, en el  ca so de un país exportador, o de la 

necesidad de salvaguardar su balanza de pa gos o sus re servas 

monetarias, en  el caso de un país importador, tema ve rse imposi­

bilitado de cumplir, en el curso ·· de un afio agrícola dado, con 

las obligaciones que emanan del presente Convenio, lo pondrá en 

conocimiento del Consejo. 

2. Si la cue stión suscitada se re la ciona con la bala nza 

de pagos o con la s re serva s monetarias, el Consejo requerirá, y 

toma rá en cuenta conjuntamente con todos los fa ctores qu€ juzgue 

pertinente s, la opini6n del Fondo Monetario Interna cional ,  en 

cua nto la cuestión concierna a un país que sea miembro de1 Fondo, 

en lo referente a la existe ncia y magnitud de la necesi dad a que 

se refiere e l  párrafo 1 del presente Artículo. 
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3. El Consejo considerará con el país de referencia la 

cuesti6n suscitada conforme al . párrafo 1 del presente Artículo 

y de cidir� si los alegatos de ese pa ís e stán bien fundados. Si 

estima que están bien fundados decidirá si, y ha sta qu� grado y 

on  qu� condi�ion0 s dicho país seri relevado de su c? ntidad ga ran­

tizada pa ra el aflo agrícola pertinente. El Consejo comunicará 

su decisi6n a dicho país. 

4. Si e l  Consejo decide que el país que ha suscitado la 

cuestión será relevado de la totalidad o de parte de su ca ntidad 

garantizad a pe ra el aflo a grícola pertinente, se a plicará el 

siguiente procedimiento: 

(a) El Consejo, si el pa ís que suscita la cue sti6n 

es un país importa dor, invitará a los otros países importadores, 

o si el país que suscita la cuesti6n o s  un país exportador, 

invitará a los otros países exporta dores, a que aumenten sus 

cantidades ga rantizadas para el  ano agrícola pertinente hasta­

completar la parte de la cantidad ga rantizada de que se relevará 

al país que suscita la cue sti6n; en el entendido de que el  

aumento en la canti dad garantizada de un país exportador, si un � 

país importador, en el término que el  Consejo prescriba, presenta 

objecione s re specto a tal 3 um0nto fundindose en que tendría por 

re sulta do agravar los problemas de la balanza de pagos de ese 

país importador, requerir� la aproba ci6n del Consejo con la 

mayoría d e  dos terceras partes de los votos emitidos por los 

países exportadores, y de dos terceras partes de los votos emi­

tidos por los países importadores. 

(b) Si la cantidad de que se releva a un país impor­

tador no se puede compensar plename nte en la forma en q�e se 

dispone en el inciso (a) de e ste párrafo, e l  Consejo invitará · a 

los paíse s exportadore s, si el  país que suscita la cuesti6n es 

un país importador, o a los paíse s importadores, si el país que 
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suscita la cuesti6n es un pa is  exportador, a que acepten  una 

reducción de sus cantide des garantiza das para el afio agríco la 

pertinente, hasta complotar la cantidad garn ntize da d e  que se 

releva a l  país que suscita la cuesti6n 5 despu�s de  tener en 

cuenta los aj ustes efectuac.os de  conformidad con el inciso (a) 

de este párrafo. 

(c) Si el total de las oferta s  que reciba el  Consej o 

de los países exportadores e importaaores para aumentar sus 

cantidades garantizada s conforme · al i nciso (a ) de este párrafo, 

o para reducir sus cantidades garantizadas conforme al inciso (b) 

de este plrrafo, exceden la parte de la cantidad garantizada ce 

que se r eleva a l  pa ís que suscita la cuesti6n, sus cantidades 

garantizadas, a menos que el Conse j o  d ecida de otra ma nera, se 

aumentarin o se recucirán, sagún sea el caso, a prorrata siempr e 

que el aumento o la reducción de la ca ntidad garantizada d e  tal 

país no cxcGda a su oferta. 

(d ) Si la parte c e  la cantidad garantizada de que se 

releva al país que suscita la cuesti6n no se pued e compensar 

ple nrune ntc en la forma que d isponen los incisos (a) y (b) d e  

este párra fo, el Consej o reducir� las cantidades garantizadas 

en el Anexo A del Artículo III, si el país que suscita la cues­

tión es un país exportad or, o en el Anexo B del Artículo III, 

si el país que suscita la cuestión es  un pa ís importador, para 

el afio agrícola pertinente, en la cantidad que sea necesaria 

para que el total de  un Anexo sea igual al  total del otro Anexo. 

A menos que l0s países exportadores, en e l  caso de reducci6n 

en el Anexo B ,  o que los pníses importadores, en el  caso d e  

reducción en el Anexo A, l o  acuerden de otra manera, l a  reduc­

ción se hará a prorrata teniendo en cuenta toda reducci6n ya 

efectuada en virtud del inciso (b) de este párrafo. 



- 26-

ART ICULO XI 

• 
1 

Doc. 122 
3/23/49 

Aumento . . de las cantid.aq.ª s gara!!tizadas por c9psentimiento 

El Consejo, a petición de un país ·exportador o importador, 

podrá a probn r en cua lquier oportunida d un aumento en las cifras 

que figuren en un Anexo para el resto del período que abarca 

el presente Convenio, siempre que se ha ga en el otro Anexo un 

aumento igua l pa ra el mismo p·oríodo  y a condición de que e�ista 

a cuerdo entre los pa _íses importadores y exportadores cuya s 

cifras a sí se modifiquen. 

ART ICULO XII 

Compre s adicionales on casos de necesidad crítica 

ParR atender a necesidades críticas que se presenten o 

amenacen presenta rse en su territorio� un pa ís importacor podrá 

a pela r a l  Consejo en solicitud �o ayuda para conseguir a provi-

. sionamientos de trigo adicionales a sus compras gar� ntizada s. 

El Consejo, en consideración de dicha solicitud, podrá reducir 

a prorrata la s ca ntidades ga ra ntizadas de los otros países 

importa dores a fin de proveer la ca ntidad de trigo que juzgue 

necesaria para reme0iar la situa ci6n de emergencia creada  por 

ta l esoa sez crítica , siempre que considere que ta l emergencia 

no se · pueda solucionar de ninguna otra ma nara. Se requerirá 

dos tercera s partes �e los votos emitidos por los pa!s�s expor­

tadores y o. os tercera s  p� rtes de los votos emitid os por los 

pa íses importadores parp efectuar, de acuerdo con lo que dis­

pone este p�rra fo, cualquier reducci6n de la s ca ntidades 

garantiza c1 a s. 
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l.  Para la actministra ci6n del presente Convenio se crea 

un Consejo Internacional del Trigo. 

2. Caca uno de los p� Íses exporta dore s y ca da uno de los 

países importadores será miembro del  Consejo con derecho a voto 

y podrá esta r  repres�ntado en sus sesiones por un de legado, un 

suplente y a se sores. 

3 .  Todo país que el  Consejo reconozca co�o exportador 

irregula r o como importador irregula r de trigo pod rá forma r 

pa rte d el Consejo sin derecho a voto siempre que a cepte las 

obligaciones que impone el Artículo VIII y convenga en pa gar 

la cuota que fije e l  Consejo. Todo país miembro de l Consejo 

sin de recho a voto esta rá facultado pa ra tener un representante 

en la s sesione s. 

4. La Orga nizaci6n de Alimentaci6n y Agricultura de las 

Nacione s Unioes, la  Organiz�ci6n Internacional de Comercio, e l  

Comit4 Provisiona l c e  Coo�Linaci6n d e  Acue rdos Internacionales 

sobre Productos, y por a cue rCo  del Consejo, toda otra organiza­

ci6n interguberncmcntal, poará nombrar ca da una un re presentante 

�Hll sin de recho a voto en las sesiones d e l  Consejo. 

5. El Consejo elegirá pa ra ca da ano a grícola un Presidente 

y un Vicepresidente. 

B. Facultad e s  y funciones 

6. El Consejo esta bleceri su reglamento. 
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7 . El Consejo llevará los registros que requieran las 

disposiciones d e  este Convenio y los registros adicionales 

que juzgue conveniontos. 

' 1  

8 .  El Consejo publicará un informe anue. l y pod r� publicar 

cualquiera otra información que juzgue pertinente en relación 

con cuestiones afines al presente Convenio. 

9. El Consejo, previa consulta con el Comité Inte rnacio­

nal c el Trigo creado ce conformidad con el  Memorándum de Acuerdo 

aprobaco en  junio de 1942 y enmencado en junio de 1946, podrá 

ha cerse ca rgo de los archivos, el  activo y el pasivo de  este 

organismo. 

10. El Consejo estará investido de toda otra facultad 

y podrá ejercer toda función que estime ne ce saria pa ra llevar 

a efecto las c isposiciones col presente Convenio. 

11. El Consejo, con la aprobación d e  unn mayoría de cos 

terceras partes fe los votos emitidos por los países exporta­

c ores y de cos tercere s partes d e  los votos emiticos por los 

países importac ores, podrá �ele gar e l  eje rcicio de  cualquiera 

do sus facultades o funcione s. El Consejo, por m�yor!a de  

votos emiticos, pofrá revocar en  cualquier momento tal dele ga­

ci6n. Todo acuerco tomado  conforme a una delegaci6n de facul­

tade s o funciones, hecha por el  Consejo de acue rdo con este 

párrafo, e stará sujeto n la reconsideraci6n del Consejo cuqndo 

lo pida un pnís exportauor o un país importac or dentro del 

plazo que el propio Consejo prescriba. Todo acue rdo respecto 

del cual no se pida tal reconsideraci6n en  el  plazo prescrito, 

será obligatorio po ra todos los países exportadores e i mporta­

clores. 
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12. Los pa íses importadores cetentarán 1. 000 votos que s e  

dis tribuirán entre ellos en la s proporciones que guarden s us 

re spectiva s compras garantiza da s para el ano a grícola corriente 

con la tota lidad de la s com,ra s garantizadas p ara ese afio agrí­

cola. Los país es exportadores tDmbién detentarán 1. 000 votos 

que se dis tribuirán entre ellos en la s proporciones quo guA rdon  

s us respectiva s venta s garantizada s  para el  aflo a grícola corriente 

con la totalidad cte  las ventas gnrantiza r as pa ra ese aflo a grícola • . 

Ningún país exportador ni ningún peís importad or tendrá menos de 

un voto y no ha br6 votos fracciona les . 

13. El Consejo redis tribuirá los votos de acuerdo con las 

cisposiciones del párrafo 12 de este Artículo siempre que se  

efectúe un cambio en las compras gara ntiza da s o en las ventas 

ga ra ntizadas para el aflo agrícola corrie nte . 

14. Si un pa ís  exportador o importador pierde s us votos 

como lo dispone el párra fo 5 del Artículo XVII o se  le priva de 

s us votos como lo CTispono el párrafo 3 del Artículo XIX, el 

Consej o re�istribuirá los votos como s i  tal país no tuviese 

cantida¿ gara ntizaca pa ra el afio agrícola corriente. 

( 15. El Consejo tomar1 s us acuerdos por mayoría de los 

votos emitidos, excepto en los casos en que se  disponga de otro 

modo en el pres ente Convenio. 

16. Un país exportador podrá autorizar a otro país  expor-

tacor, y un país importador podrá a utorizar a otro país importa­

dor para quo represente s us intereses y ejerza su  derecho a voto 

en cua lquier s es i6n o s e sione s, pero en tal caso s e  pres entará 

al Consejo una a utorización que le s ea s a tis factoria . 
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17 .  El Consejo se reunirá por lo menos un a  vez en  cada 

seme stre d e  ce.d a  afio a grícola y en toda otra ocasi6n que su 

Presidente lo convoque. 

18. ·  El Presidente convocará a l  Consejo a sesi6n si a sí lo 

,iaen ( n ) cinco delegados de los países exportadores e importa­

dores o (b) el de legado o delegados de cualquiera de  los países 

exportadores e importadore s que detente no menos del diez por 

ciento de l a  tota lic ad c e  los votos, o (c) el  Comité Ejecutivo. 

E.  Qu6rum 

19. Para constituir qu6rum en cualquier sesi6n de Consejo 

será necesaria la presencia de los de legaaos con una mayoría de 

los votos detentados por los países exportadores y una mayoría 
ce los votos detentados por los países importa dores. 

F. Sede 

20. El Consejo elegirá en julio ae 194-9 su sede provisio-

nal . El Consejo, cuando considere propicio e l  momento des�ués 

de consultar con los órganos y organismos e specializados .compe­

tentes de le s Naciones Unidas, ele girá su sede permanente. 

G. Personalidad .iuríc,, ic11 

21. El Consejo, en e l  territorio de todos y cac a uno de 

los p a íses exportadore s e importadores, tend rá la persona lidad 

jurídica necesaria p ara el  desempefio de sus funciones conforme 

a l  presente Convenio. 

H. Acuerdos 

22. Todos y ca da uno d e  los países exportadore s e importa­

dores se comprometen a a cepta r como obligatorio toda decisi6n 
que e l  Consejo tome conforme a l as  disposiciones de este Convenio. 
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l. El Consej o establecerá un Comité Ej ecutivo . . Los miembro s 
ael Comité Ej ecutivo során tres pa íses exportadores elegidos anual-

mente por los países exporta dores y no más de siote países impor-

tadores elegic os anualmente por los países importadores. El 

Consej o nombrará el Presidente del Comité Ej ecutivo y p o dré nom­

brar también un Vicepresidente. 

2. El Comité Ejecutivo será responsa ble al  Consej o y 

desempeflará sus funcione s  ba j o  su dirección general .  Te ndrá la s 

faculta des y desempru1a r6 la s funciones  que expresamente se le 

a signen en virtud del present� Conveni o y las cemás fa cultadeg 
y funciones que el Consej o le delegue de conformidad con el 
párrafo  11 del Artículo XIII. 

3. Los países exportado res representados  en el Comité 

Ej ecutivo detentarán igual número de voto s  que los pa íses impor­
tadores. Los votos  de los países exportado res se divifirán 
entre ellos según lo acuerden, siempre que ningún país exporta� o r  

tenga más d el cuarenta por ciento d e  la totalida d c e  los votos 

de los países exportadores . Los votos de los países importadores 

se dividirán entre el los según lo a cuerden, siempre que ningún 
pa ís imp ortado r  tenga más del cua renta por ciento de la totalicad 

de los vo tos de lo s pa íses importadores. 

4. El Consej o establecerá el regla mento que rij a  las vota­

ciones en el Comité Ej ecutivo y podrá dicta r lP s demás disposi­

ciones reglamentaria s que j uzgue convenientes pa ra el Comité 

Ej ecutivo . La s decisiones que tome el  Co mité Ej ecutivo roque-

{, rirán la misma mayoría de votos que el presente Convenio prescribe 

pa ra el Consej o cuando tome una decisi6n en un asunto de la 
misma Índole. 

5 .  Todo país exportado r  o importador que no sea miembro 

del Comité Ejecutivo podrá pa rticipa r, sin derecho a vot$ , en 

la consideración de cualquie r asunto que tra te el Comit6 Ej ecutivo , 
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siempre que este último estime que los interese s  de tal país 

e s tán afectados. 

ARTICULO XV 

Comité Consultivo -� � Eguiv2 lencias de Preci.?>s  

El Consejo creará un Ccmité Consultivo de Equivalencias 

de Precios integrado por repre sentantes de tres países �xpor-

tadores y de tres países importafores. El Comité asesorar� 

al Consejo y al Comité Ejecutivo en la s materias a que se 

refieren los párrafos 4, 5 y 6 del Artículo VI y en todo otro 

asunto que el Consejo o el Comité Ejecutivo lo soliciten.  

El Presidente del Comité seré nombrados por el Consejo. 

ARTICULO XVI 

Secre taría 

l. El Conse j o  dis¿onc rá de una Secretaría integrada por 

un Secreta rio y por el personal que requieran las labores d e l  

Conse j o  y d e  sus comités. 

2. El Consejo nombrará el Secrota rio y determina rá sus 

atribuciones. 

3 . . El personal será nombra do por el Secretario d e  confor­
mida d con el reglamento que apruebe el Consejo. 

o 
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ARTICULO XVII 

Financiaci6n 

l .  Los gastos de las d elegaciones al Consejo, los de los 
representantes en el Comité Ej ecutivo y los de  los representan­
tes en el Comité Consultivo de  Equivalencias de Precios, s0rán 

sufragac os por sus respectivos gobiernos, Los demás gastos que 

sean necesarios para la administraci6n del  presente Convenio, 
incluyendo los de la Secretaría y la remuneración que el Consejo 
acuerde pagar a su Presif.ente o a su Vicepresidente, serán sufra­
gados con la s cuotas anuales de los países exporta dores e impor­
tadores. La cuota de cada país para cada  afio agrícola será pro-

porcional al número de  votos que tenga cada país cuando se aprue­

be el presupue sto pD ra ese afio agrícola.  

2. En su primera sesi6n el Consejo aprobará su presupuesto 

para el afio agrícola que terminara el 31 de julio de 1950 y fija-

rá las cuotas que pa gará cada país importador y exportadorº 

3 .  El Consejo, en su primera sesi6n del  segundo semestre 
de cada afio agrícola, aprobar1 el �resupuc sto para el atto agrí-

cola subsi guiente y. fijará la  cuota que pagará en ese afio agrí­

cola cada país exportador y cada país importador. 

4 . La cuota inicial de todo país exportador o de todo 
país importac1 or que se adhiera al I)resente Convenio conforme 
al Artículo XXI, será fijada por ol Consej o en base d el número 

de votos que ese �aís d5tente y del �eríodo restante del  aflo 

agrícola corriente; pero las cuotas ya fijadas para los d emás 
países exportadores e im?ortadores corres�ondi entes al aflo agrí-

cola en curso, no s e  modificarán . 

5- La s cuotas serán pagaderas inmediatamente después que 

( se fijen. Todo país exportador o importador que deje de pagar 

su cuota en el curso del afio en que fu� fijada, perderi su 

derecho a e  voto hasta que la cuota sea cubierta, pero no se le 

,rivará de ni ngún otro derecho, ni se le releva rá de sus 
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obligaciones conforme a este Convenio. En caso de que 1.lil país 

exportador o importador pierda su derecho de voto de conformi­
dad con este párrafo, sus votos se redistribuirán como se dis-

pone en el párrafo 14 del Artículo XIII. 

6 ,  El Consejo, en el curso de cada afio agrícola, publi­
cará un estado certificado de todos sus ingreos y de todos los 
gastos incurridos durante el afio agrícola anterior. 

7 .  El Gobierno del país donde se sitúe la sede provisional 

o permanente del Consejo otorgará exención de impuestos a los 
sueldos que el Consejo pague a su personal, pero tal exenci6n 
no será necesariamente aplicable a los nacionales de ese país. 

8. El Consejo, a ntes de su disolución al expirar el 

presente Convenio, procederá a cubrir su pasivo y a disponer 
de - su activo y de sus archivos. 

ARTICULO XVIII 

Cooperación con otras organizaciones intergubernamentales 

l. El Consejo har� los arreglos que sean necesarios 

para la consulta y la cooperac�6n con los 6rganos y organismos 
e specializados competentes de las Naciones Unidas y otras or­
ganizaciones intergubc rna□enta les. 

2. Si el  Consejo concluye que alguna disposici6n del 

presente Convenio es □aterialme nte incompatible con las obliga­
ciones que las Naciones Unide s, sus órganos y organismos espe­
cializados competentes pudieran imponer en cuesti6n de acuerdos 
intergubernamentales sobre productos, tal incompatibilidad será 

considera da como circunstancia que afecta adve rsamente el fun­
cionamien to de+ presente Convenio y en tal ca so se aplicará el 

procedimi ento que se dispone en los párrafos 3, 4 y 5 del 

Artículo XXII. 
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" 
l. Toda controvers i a  que s urja de la interpretación o 

de �a aplicaci6n del presente C::onvenio que no s e  s olucione por 
negociac.i6n, y toda reclamaci6n que s e  formule al e fectei de 

que un pa ís e�p�rta dor o importador haya dejado de. cumpli r con 
s us �bligaciones conforme al presente Convenio, a petici�n de 
cua lqui er país exportador o importador que s ea parte de la 
controversia  o que pres ente la reclamaci6n, s e  referirá al 
Cons ejo para s u  decis ión. 

2. Ningúu país exportador o importador podrá s er declarado 
infractor del presente Convenio s ino por la mayoría de lns votos 
detentad os por los país es exportadores y por la mayoría de los 

votos detentad�s por los país es importadores. Toda conclus i6n 

de que un país exportador o un país ioportador infringe el 

presente Convenio ceberá especificar la índole de la infracci6n 
y, s i  és ta compr_ende una falta de cumplimi ento por parte de es e 
paÍs en rela ci6n con s us cantidades ga rantizada�, deberá espe­
cificar la ma gnitud de tal fa lta º  

3 . Si el C�ns ejo concluye que un país exportador � impor­
tador ha infringi do el pres ente Crynvenio, por la mayoría de los 
votos detentad�s por los país es exportadores y la mayoría de los 
votos detentados por los p aís es importad ores, podrá s uspender 

al país Gn cues tión s u  derecho de voto has ta que cUI!lpla con s us 
obligaci ones , o expulsar  a tal p aís de l pres ente Convenio . 

4 .  Si de confor□idad con el pres ente Artículo s e  s uspende 

el d� recho de voto a un pnÍ� exportador o impo rtador, lr,s votos 

que le co rrespondan s e  red is tribuii:«n como se  cispone Bn el 

p�rrafo J..4 del Artículo XIII. Si s e  concluye que un país 

exporta dc:>r o importador no ha s atis fecho la totalidad 6 parte 

1 CA 
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de sus cantidades garantizadas,o se le expulsa del presente 

Convenio, las cantidades garantizadas restantes se ajustarán 

de conformidad con las disposiciones del Artículo IX. 

QUINTA PARTE u DÍSPGSICIONES FINALES 

ARTICUL O XX 
,. , 

Firma, a2._�ptaci6n y__y�_g_§l ncia 

l. El presente Convenio permanecerá abierto en Wáshington 

a la firma de  los Gobiernos de los países que figuran en el 
Anexo A y en el Anexo B del Artículo III hasta el 15 de abril 

de 1949 . 

2. El pre sente Convenio estará sujeto a la aceptaci6n de 

los Gobiernos signatarios de conformidad con sus respectivos 

procedimientos constituciona les. Con sujeci6n a las disposi-

ciones del párrafo 4 del presente Artículo los instrumentos de 

ace,taci6n se depositarán con el Gobierno de los Estac as Unidos 

de América a más tardar el día primero de julio de 1949.  
3 .  A conci.ici6n de que los Gobiernos de los países que 

. � figuran en el Anexo h cel Articulo I II 7 responsables por no 

menos del setenta por ciento de las compras garantizadas, y de 

que los Gobiernos de  los pa íses que figuran en el Anexo B del 

Artículo III 7 responsables ,or no menos del ochenta por ciento 

de las ventas garantizadas hayan aceptaao el presente Convenio 

en fecha primero de julio ce 1949 1 la s partes primera, tercera, 

cuarta y quinta del presente Convenio ontrArán en vigor el 

primero de julio de 1949 entre los Gobiernos que lo ha yan 

aceptaco. El Consejo fije.rá una fecha, que no será posterior 

al día primero de septiembre de 19 49, en la cua l la segunda 

parte del presente Convenio entrará en  vigor entre los Gobiernos 

que lo hayan aceptado. 

ll 
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4. El Gobierno s ignata rio que no haya aceptado el pres ente 

Convenio en  fecha primero d e  julio de 1949 podrá obtener del 

Consejo una pr6rroga de l plazo , despuJs de ese día, para deposi•­

tar su ins trumento de a ceptaci6n. La s pa rte s primera, tercera, 

cua rta y quinta del presente Convenio entrarán en vigor, p� r� 
tijl Gobierno, en la fecha en que deposite su  ins trumento de 
aceptaci6n, y la· se gunda pél.rte del presente Convenio entrari en 
vigor, para tal Gobierno, en la fec ha fijad a de conformidad con 

el párrafo 3 del pre sente Artículo pa ra la entrada en vigor de 

dicha parte . 
5. El Gobierno de los Estados Unidos de .América tiotificeri 

a to0os los Gobiernos s ignatarios de c a da firma y de c a da acep-

tac ión del presente Convenio. 

ARTICULO XXI 

Adhes ión 

El Consejo, por dos terceras  pe rtes de los votos emitidos 

por los país es  exportadores y de  dos terceras partes de los votos 

omitidos por los pa ís e s  importadore s ,  podrá aprobar la adhesi6n 
al presente Convenio de todo gobierno que no s e a  ya parte de él 

y fijará las conciciones para tal adhes i6n .  La  adhesi6n s e  

lleva rá a efecto nediante e l  c ep6sito de un ins trunento de adhe­

sión con el Gobierno · de  los �sta� os Unidos de Anérica, el  cual 

notifica rá, de cada adhe sión, a todos los Gobiernos s ignatarios 

y a todos los Gobiernos a dherentes . 

Duración, enniendns,  retiro, terminación 

l. El prese nte Convenio permanecerá en vigor ha s ta el 

31 . c e  julio de 1953 . 
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2. El Conse j o,  a más tardar el 31 de j ulio de 1952, comuni­

cará a los paíse s exportad ores e importadores sus recomendaciones 

respe cto a la renovación del presente Convenio. 

3. Si surgen circunstancias que a j uicio del Conse j o afectan 

o amenazan afectar adversamente el funcionamiento del presente 

Convenio, el  Consej o ,  por mayoría de los votos d etentados poi 

los paíse s exportadores y la mayoría de los votos de tentados 

por los países importar- ores,  pofrá recomendar a los países expor-

tadores y a los países importadores una enmienda al pre sente 

Convenio. 

4 .  El Consej o pocrá fij ar el  plazo dentro del cua l caca 
país exporta dor e importador deberá nottficar al Gobierno de los 
Estados Unid os  de América si ace pta o rechaza la enmienda. 

La enmienda tencrá efecto inmediatamente de ser aceptada por los 

países exportadores que repre senten d o s  terceras parte s c e  los 
votos detentados por los países exportadore s  y por los paíse s 
importadores que representen do s terceras partes de los votos  

detentados po r los países importadores. 

5. El país exportador o importaQor que no haya notificado 

al Gobierno de  los Estado s Unicos  de AmÓrica la aceptaci6n de 

una enmienda en ln f2cha en  que 0sta tenga efecto, d e spués de 

transmitir p9r escrito al Gobierno de los Estados Unido s de 

América el  aviso de re tiro que el  Conse j o podrá exigir en  cada 

caso , se p odrá retirar del pr�sente Convenio al finalizar el  

afio agrícola corriente, pero tal h0 cho no  lo  relevará de ninguna 

de las obligaciones que emanen del pre sente Convenio y que no 

hayan sido cumplidas para fines del  mismp aflo agrícola. 

6 .  El país exporta d o r  que considere que sus intereses  

resultan grave mente perj udicad os por  la no pa rticipaci6n en  

el presente Convenio, o por el  retiro d e  alguno de los países 

que figuren en el Anexo ·A del Artículo III , que sea responsable 

por mts del cinco por ciento de  lns ca ntidades garantizacas 
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en ese Anexo, o el país importador que considere que sus intereses 

resultan gravemente perjudicados por la no participación en el 

presente Convenio, o el retiro de un país que figure en el Anexo B 

d el Artículo III, que sea responsable por más c. el cinco por ciento 

de las cantidades garantizadas en ese Anexo, s e  podrá retirar del 

presente Convenio · dando aviso de retiro por escrito al Gobierno 

de los Estados Unidos de  América ante s del día primero de septiem-

bre de 1949 o en la fecha anterior más cercana que el  Consejo fije 

por dos terc era s pa rtes de los votos emitidos por los países expor­

tadores y por dos terceras partes de los votos emitidos por los 

países importadores. 

7 .  El país exportador o importador que considere que su 

seguridad nacional está en peligro con motivo de una ruptura de 

hostilidad es, se podrá retirar d el presente Convenio comunicando 

aviso de retiro por escrito, con treinta días de anticipación, al 

Gobierno de los Estados Unidos de América. 

8. El Gobierno de los Estados Unidos de hlllérica pond rá en 

conocimiento de todos los d emás Gobiernos signatarios y adherentes 

cada notificaci6n y cada aviso que reciba de  conformidad con las 
disposiciones del pr0s ente Artículo. 

iJiT ICULO XXIII 

iqlicaci.6n t0rri torj.a� 

l. Todo Gobie rno, en el momento de subscribir, aceptar o 

adherirse al presente Convenio, podrá cecla rar qne sus derechos 

y obligaciones, confornc a los términos de este Convenio, no son 

aplicables a la totalidad o parte de  sus territorios de ultramar 

cuyas relaciones exteriores o stén bajo su responsabilidad , 
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2. A excepción de lns territorios respectA a ;los cuale� 

s e  haya hechn una decla raci6n conforme a las dis posiciones del 

párrafo 1 de este Artículo, los cerechos y �bligac iones que 

ataf1en a to do Gobierno en virtud del prese.nte Convenio s erán 

aplic� bles a tod �s los territorios cuyas relaciones exteriores 

Gstén bajo la responsabilidad do es e Gobierno. 

3 .  En cualquier momento, después de la aceptaci6n o la 

a dhes i6n al  presente Convenio, todo gobierno p�drá declarar, 

meciante notificaci6n al  Gobiern0 de los Es tados Unidos de iunérica, 

que s us derechos y obligacicnes, conforme a los términos del 

presente Conveni0 , s e  aplica rán a la totalidad  o parte f e  1 s 

territorios res pectn a los cua les hiz una declaraci6n de acuerdn 

con las dis pos iciones del párrafo 1 de este Artículo .  
4 .  Mediante notifica ci6n de ratiro comunicada a l  Gobierno 

de los Es tados Unidos de América , t�do gobierno, en ln que con-

cierne a la tota lidad o parte de los territorios de  ultramar cuyas 

relaciones exteriores ost�n bajn s u  responsabilida d, podrá proceder 
a s u  retiro pnr s epaTado del presente Convenio. 

5. El Gübierno de los Es tacas Unidos d e  .América pondrá en 

conocimiento de tntos los d0□ás gobierni 1s s ignatarins y adherentes 

cada decla racinn o notificaci6n que se haga de conformidad con el 

presente Artículo. 

EN FE DE LO  CUhL lus j nfrascritos ,  cebirtamente a utorizados 

por s us respectivos Gobiernos, firman el presente Convenio en 

las fechas que a,arecen frente a sus firmas . 

HECHO en Wáshington el día 23 de marz0 de 1949 , en los 

idioma3 inglés y f ra�cés , ambus d e  igual autenticidad. El original 
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se deposi tarñ ·en los Archivos del Gobierno de los Estados Unidos 

de Amefrica, que enviará copias cer,tificadas· a cada uno de los 

Gobiernos signatarios· y adherente&. 

FOR AUS TRALIA.� 
POR AUS TRALIA : Edwin McCarthy 

FOR AUS TR IA: 
POR AUS TRIA� L. Kleinwaechter 

FOR BELG IUM: 
POR BELGICA: Silvercruys 

FOR BOLIVIA :  
POR BOLIVIA:  R. Martínez Vargas 

FOR BRAZIL: 
POR EL ERAS IL: tlalder Lima Sarmanho 

FOR CANADA: 
POR EL CANADA:  Charles F. './ils on 

FOR CEYLON: 
POR CEILAN; G. C .  S. Corea 

FOR CHTIIA: 
POR CHINA : V. K. Welling ton Koo 

FOR COLOMBIA :  
POR COLOMBIA :  E •  Gallego 

FOR CUBA : 
POR CUBA: R .  Sarabasa 

FOR DENMARK: 
POR D INAMARCA: A. F. Knudsen 

Marzo 23, 1949. 

Marzo 23 , 1949 . 

Marzo 23 , 1949 . 

Abril 13 , 1949 . 

Marzo 25 , 1949. 

Ma rzo 23 , 1949. 

Marzo 23, _ 1949. 

Marzo 23, 1949. 

Marzo 23 , 1949 . 

Marzo 23 , 1949. 

.fa rzo 23, 1949 . 

FOR THE DürHNICAN REPUBLIC:  
POR LA REPUBLICA DOHINICANA : Joaquí n E.  Salazar Marzo 23 , 1949. 

FOR ECU;J)OR: 
POR EL ECUADOR: A. Dillon Abril 14 , 1949 . 

FOR EGYPT: 
POR EGIPTO: A. Hassan 

FOR EL SALV.ADOR : 
POR EL SlJNADOR: Salvador Jáuregui 

FOR FRiillCE: 
POR FRANC L'i : H. Bonnet 

Marzo 23,  1949 . 

Marzo 23 , 1949 . 

Marzo 23 , 1949. 
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FOR GREECE :  Cos tas P.  Caranicas 
POR GREC IA :  

FOR GTJl1TEM! ... Lfi: I .  González Arévalo 
POR GUiJ.TEl.í..'iL:1 : 

FOR IND Iil : N . G.  Abhyankar 
POR LiJ. IND I.ú : R .  R .  Saksena 

FOR IRELJJIJD : Timothy O '  Connell 
POR IRk.J'!D.;,. : 

FOR ISRAEL: L .  Samuel POR ISRJJ.EL: Arthur e .  A. Liverhant 

FOR ITú.LY: Alberto Tarchiani POR IT_.,.LL'J. : 

FOR LEBli.NON; Emile Mattar POR EL Lrn�· ... No � 

FOR LIBERii ... : 
POR LIBERI11.: W . R.  Tolbert  

FOR MEXICO: 
POR TuOC� re o :  c .  M. C inta 

, , 

FOR THE NETHERL_J\lDS: J . B .  Ri tzema van Ikema POR LOS PJ ... ISES B: ... JOS: 

FOR NIC:..Rl:i.GUú. : Alfredo J . Sacasa 
POR N IC:..R; ... GUí,.: 

FOR NORWll.Y : ''lilhelm Mun the Morgens tierne 
POR NORUEGJJ. : 

FOR P;...NJ ... MJ..: o .  A.  Vallarino 
POR P;�Tll.Vfl;. : 

FOR p_·,.n: ... GU.'l.Y:  
POR EL Pi ... R.' ... GUl ... Y :  

Doc.  122 
3/23/49 

Marzo 23, 1949 . 

Marzo 23, 1949 . 

Marzo 23 , 1949 . 
Marzo 23,  1949 . 

Marzo 23, 1949 . 

Marzo 23, 1949. 
Marzo 23,  1949 . 

Marzo 23, 1949 . 

Marzo 23,  1949 . 

Marzo 23, 1949 . 

Abril 15,  1949 . 

Marzo 23, 1949 . 

farzo 25 , 1949 . 

Marzo . 23,  1 949 . 

Abril 13, 1949 . 

Abril 12,  1 949 . 

FOR PZRU: 
POR EL PERU: 

Sujeto a la res erva de que las compras ga­
rantizadas en el caso del Perú, especifi­
cadas en el Anexo A del Articulo III, s ean 
c ambiadas de 200 , 000 a 150 , 000 toneladas 
mé tricas . c .  Donayre. Abril 15,  1949 . 
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FOR THE REPUBLIC OF TM PHILIPP INES: Emilio Abello , Urbano 
POR L.: .. REPUBLIC.: .. DE FILIPTIT.. .. S :  A. Zafra y Justiniano 

FOR PORTUG.,..L: ). 
D. Q,ui rino. 23 Uarzo , 1949. 

POR PORTUG,.· .. 1 :  An,:;onio Ferreira d '  Almeida 

FOR S_i.UD I :.R.:J3 Ili. : 
POR ,.'i.R_·..:sr.;� s,.·i.UD ITli. : Ahmed Abdul Jabbar 

FOR SHEDE.i'\J : 
POR SlJECL� � A. Aminoff 

FOR Sr!ITZEliL.JID : 

Uarzo 23 , 1949 . 

Marzo 23 , 1949. 

Abril 11 , 1949 , 

POR surz;. ; ,/erner Fuchss Abril 11 , 1949 . 

FOR 'l'P.::E UN ION OF SOUTH _ .. FRic,.·� : I .  A. Ho rrocks Marzo 23 , 1949 . 
POR L ... UNION SUR: .. FR IC.J-Li. : 

FOR THE UNITED K INGDOI.1 Oii' GRE: .. T BRIT; .. rn 
.:J-TD NORTHERN IREL.'J.lD: F. S.  Anderson Marzo 25 , 1949 . 

POR EL REnrn UNIDO DE 
Lü GR:dT BRST;Jt.. E IRL"TD: .. DEL NORTE : 

FOR TE:E UNITED 3TuTES OF . •  � !ER ICJ .. : 
POR LOS EST,'�OS UNIDOS DE .,· .. I iE.."l IC.'�: Charles F. BraL.nan- Marzo 23 , 

1949 . 
FOR URUGu,.· .. y :  
POR EL DRUGü.,· .. y � Juan Felipe Yriart Earzo 23 , 1949. 

Abril 12 , 1949. FOR V�NEZTJEL.'.. : Sant E .  Vera 
POR VBNEZUELli : 

YO , 11AXI110 .ANTONIO DREfA HERNANDEZ > Jefe del 
Departamento AdministrA tivo de la Sec retaría de Estado de 
Relaciones Exteriores , CERTIFICO : que esta es una traduc ­
ción fiel y c onforme, de la copia c ertificada que , en los 
idiomas inglés y francés,  se halla en los archivos de di­
cha oficina , sobre el Acuerdo In ternacional del Trigo , sus­
c rito ad-referendum por la República Dominicana , en tashing­
ton ,  D. c . , el 23 de marzo del 1949.  

Ciudad Trujillo , D. s. D., 2 de julio del 1949 . 

MlLUMO .ArTONIO UREFA HERNANDEZ 
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SENADO DE  LA REPU BLICA DOMIN ICANA 

Señores senadores :  

lo s  :Miembros de la Comisi6n Permanente de Relaciones Exterio­

res han examinado el nuevo Acuerdo Internacional del Trigo , enviado :i;x,r el 

Poder Ejecut ivo junto a su  mensaje  No .23462 del 11 de julio de 1949 . 

Coro el Acuerdo indicado sustituye el anterior aprobado - por 

nuestro Congreso , y no difiere del mismo sino en algunos detalles no sustan­

ciales ,  la Comisión se permite recomendar al Senado le dé su aprobaci6n esta 

vez , como en la anterior .  

LA COMISION : 

Vicepresidente 

20 de julio a e 1949 • 
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J 'i[NADO 

ci l 

AS U NTO PA.G.10 

cci6n e · é co � en ido �n ese o rioola . 

J . ... i el pais exporta or y 1 p 1 i portador ·a . �es dos as! lo oon-

i ea., coi6 o un t an oooi n roial que e lleve a e ecto 

n virtud d u:n. acu rdo obr la ompr y ven trigo concerta o 

de ntr r en vigor l und rt d 1 presente Convenio , o lquie 

1 pr io ,  pe10 con sujeei6n oondi ione ue e 

i (b) del rraf 2 d e te t!culo ,  r4 t bi a n lo 

i tros d l Cona jo contra l � e tid de g rantizaaas e esos p 1 e �  

4.  i un oon rat co roial o un o nv nio b rn tal sobr l co -

-v t d harin trigo oonti ra i6 al fecto , i el 

p ! ,xportador y el pai · p rt dor interes d · fo al Consejo q 

han conv nido e u el pr cio d e  die h r1 d trigo e con " t a 

oon los pr oio que stipula el Articulo VI o los qua se detQ.1,-���" d 

con o ided con icho tt lo . l 

harina d trigo ,  con u · eoi6n 

cisos ( ) ( li )  y (b) del p4rra o 2 

iv l nt de trigo e gr o de e 

ion s qu pre criben lo in­

!eulo.  e a ent do 

los r iatro el Con ejo oontr l s e n  i de d 

paise • (•i l 001 ré1· to co eroial o l convenio gube,,... ............. nt no cont ie-

ne a ·  el rae 6 a nat l z oo o l indic en el fo r e-

vie n e l precio d l harin e figo es co i t t con lo� pri 

cio qu stipUla el .Articulo VI o con loa .. e e ete hen conror :i,,: a dicho :Ar !culo , o lqui�r de s paise podr dir on ejo qu 

· ot ine sobre l iverg n.cie., o u hay convenido en ue l 

equiv 1 nte en tri o o d tal h · d riso no se siente en lo 

r gistro el Cons Jo cuent e s  s e  t i  d ranti a 8 .  i l Co 1 

sejo ,  despu s de consid ar 1 p tici6n, acuerda qu 1 reoio d 1 harir 
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ASU NTO PAG. l 

j do 1 o 1 porte de ese total -

l to n ue pr sente l petioi6n, no ha ido ofr id en vent , 1 Con-

j sejo , t níendo o e ta tod s la oircunstsnc ias que lo p tse expo ta-

·i,,,
! do los pa!ses i portadores des en so eter a su consider ot , y 

rticular los lan du triale de cualquier p 1 , 1 co o el v l � 

l tradici 1 no y la proporción d 1 � · ort oion s de h r ·  . e tri­

' o y d trigo en r o f tue.da por l pala i portador ·inter ado, d 
. 

/ o idirá, en el t6rmino de i te cl!a , l s e ti de y también., i aef s 

¡ 1 pid • la cali d y el ti del tri l harina de ri , 

¡ o bo • que consid ra pro iado q e d uno o cuu..i�,ggqui r e lo 

ese pai · por do n 

r el Consejo, �n virtud d 

f deci i n to conform 1 inciso { o ) , ue ofrezca canti des d tri-

/ o en grnno o d harina de tri , o a boa , v nta al is · port dor , 

l dentro dal plazo de treinta dl de ln f o  d esa decisi6n,  ofr car 

der Ge. o tida s 1 1 i ort or r e h qu durante el o 

a,gr!ool pertinent a precio ons!stantes con los precio máximos esti­

pulado en 1 rttculo I o det :e inados confo e i cho ! lo y, 

eno qu os i s decid otro odo, 1 i condiciones 

ne� ent prev: leJ1.tes entr ellos en esa época, r pecto a le di isa ue 

s utiliz rá an el pago. ui hasta ntonce no h · tido rel eion a 

• �o erciales tre 1 pe.1s exportador y el pa�s importador iaterea do, y 
, .  
si los d0 p i  e no ll ar a un aouer o respect a l  ivi 

e ha el p o, 1 Con jo decidi la div enci _ . 

(e} e o de e rdo ti un ! xport dor y un p 1s impor-

t or -re p to 1 can id d de r ·n de tri o q · eb inclui en 

tr acoi6n d que se eation en irt del e rdo del Consejo confor 
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d 1 n tific oi 
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no cubi rt d l !a 

e l ons jo e ti zo 

no ha sido e 

e enta tod l circ tftlici s c¡ue l la a 

e det l'lli-
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u el ,-
• 1 t

o- 1 
le en l - ¡ 

l Cona jo, t nien' 

r ado 7 l a  

ls s .1,aportadore d a  n o t r su consid ración, 1 n rtioular los 

planea industrial e de e alquier , asi 00110 l wl en tradicional n 

y la proporoi6n de las ae harina de tr1 o 7 de tri o en 
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1 té · no . de si t di s ,  oantid d · •  y ái � 1  le pid • la cali d 7 

¡ tipo d t igo en gr o · d harin de tr · • o bos, qua coosidere aproa,, 

¡ pi do qu eada uno ci.la.lesquiera de 1 s pa!ae i port dores eo , e ese 

1, pata exp
(d

o
)
r:

0

ad
d

0

or � e oorque durant el no o.gr1cola pertine t .. . 
• 1 i rt dor requerido por el Consejo en virtud de .la ; 

! ci al inoi o (o) , o oar la e pra de. osntid6d de ¡ 

1 trigo en grano o d harina de -crigo I o bo • d l p 1 el..'JX)rt d.or, dentro ¡ 

¡ del plazo de treint df s 1 techa de e d.eei i6n of �e oo J:rar aas, 

l cantidad.e a tal pala e:xpor ." or pa� barQ.u 1 o �cola n � 

! tinante p eios ea i tent con 1 n· os estipul ,'os en el . ¡ 

¡Arttculo VI o qu de -...... ..... _ o o a dicho Articulo y, a os ue 1 

¡ e o p 1 es decidan de ot condiciones gener lmente J 
·._1,,,,,,,:_ P: vel
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81
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ntre !,. 
ort dor 1n ere o ,  

l no _lleg ren a onersi:l de f!cuerdn reape�to a la divis en qtlo so h6ní el: 7 
go, el Con ejo decidirá la di � nc,is. 

(e) n oeso de des cuerdo entre un p.;.is oxport · or y un pn!s · ,orta! 
dor respecto la cantida

d 
de ha�i de trig� q de inolu1re en una trar-

e.coi'5n d da que se st on en virtud del ou rdo d 1 Cons jo conforma al j 
inoi o (e ) ,  o re pecto la nl oi6n entre el precio d dicha harina de tr ·r  

go co:a. �9ª precios m.inÚlOS del trigo n o . que e tipul 1 rt.tculo VI j 
o que a deteminen con o a dicho Art culo. o respe�to a l  conoioione ¡ 

n que el trigo en grano o 1 h ri de tr· o ,  o � ,  a oo.mp:rerán 1 ven_¡ ' 
dentn, la cuesti6n se reter,: rú al Cons jo pa cisi6n. 
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ARTICULO 
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t do U i d rice , 1 cual notifi • de oa a h i6n, to-

dos lo Gobiernos si io y todo lo Gobierno e.dh te . 
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7 los s a · portador • ¡ 
nmi da al pr sen.te Oo veni . 

4. Cona jo podrá fij el 1 zc dentro ·del ou e da paf expor 

--,. , ta or rtedo:r d b otifio l Gobi rno de los t o Uni-

do de A.in rica si aoept o reohaza la enmiend . 
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CAMARA D E  DI PUTA D O S  D E  LA R E PU BLICA D O M I N ICANA 
P R ES I D E N C I A  

Señor d oc tor 

Ciudad  Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo ,  

M. de  J . Tronc oso de la  Concha , 
Presid ente d el Senado, 
Ciudad . -

Señor President e: 

Aviso a u st ed recibo d e  su ofi9io 
No. 1499 de fecha 20 de julio corrient e, junto a l  
cua l  después d e  ha ber sido aproba da por el Senado 
remitió ust ed a esta cámara de Diputados, una Re­
solución aprobatoria del Convenio Interna cional 
del Trigo,  suscrito ad-referendum por el Delegado 
de la Repúblic a en fecha 23 de marzo de 1949 . 

Este a sunto fué aprobado por la cá­
mara  de Diputados en su sesión de esta misma f echa 
y remitido al  Poder Ej ecutivo para los fines cons­
tituc ionales de lugar.  

Atentame le saluda , 

j pk. 



REPU BLICA DOM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI DENCIA 

Núm. 2 

Señor 

r-7 t..J C iudad Truj illo 
Distrito de Santo Domingo 

lo. de agosto de 1949 . 

Dr. M. de J .  Troncoso de la C oncha , 
Presidente del Senado, 
C iudad. 

Señor Presidente:  

Cúmpleme informar a Ud. 
C ongreso acional aprobatoria del 
del Trigo , fué promulgada en fec 
baj o el No. 2077 . 

trc 
am/rm 

que la Resoluci6n del 
Convenio Internacional 

e ayer y registrada 

)( 
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